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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO: 2019 -17-01-NOTARIA 43- PO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

/ 

OTORGADA POR: 

CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO  ; 

A FAVOR DE: / 

LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO 

CUANTIA: 132,00USD / 

DI 3 COPIAS 

RG. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República 
del Ecuador, hoy día SEIS DE JUNIO DE DOS MIL-DIECINUEVE, 
ante mi DOCTOR FERNANDO CASTRO SALAZAR. NOTARIO 

CUADRAGESÍMO TERCÉRO DEL CANTÓN QUITO, Al otorgamiento y 
celebración de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

y 
Ay llaló y Río Tivacuno OE 11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Tels. 2868-248 / 0998-585-590. Quito - Ecuador



    
el señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, de nacionalidag”” 
ecuatoriana, veintisiete (27) años de edad, de estado civil soltero ás 

actividad empleado privado, con cedula de ciudadanía número uno tres 

cero nueve nueve ocho uno cuatro siete guion ocho (130998147-8), con 

domicilio la calle Francisco Namiña Oe1-187 y Pedro Cano, teléfono cero 

nueve ocho siete cero tres seis uno seis cinco (0987036185), correo 

electrónico cmolinaMallcieanecuador com que comparece por sus propios 

y personales derechos, a quien para efectos del presente instrumento se 

lo denominará como "el cedente”, y, la señora LIZETH ESTEFANIA 

TOLEDO SOLORZANO, dé nacionalidad ecuatoriaña, de veintisiete (27) 

años, de estado civil casada,-de actividad empleada privada, con cedula 

de ciudadanía número uno/Sieté dos cinto cuatro sist nuede ceró siets 

guíón tres (172547907-3),/€on domicilio en la calle Solano S/N y la 

Condamine conjunto habitacional casales Gabrisla Bloque 2% 

Departamento S3, teléfono cero dos dos cinco cinco cero dos dos nueve 

(02 2550229), correo electrónico estefaniatoledosAgmail.com que 

comparece por sus propios y personales derechos, a quien para efectos 

del presente instrumento se lo denominará como “la cesionaria”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriapá, mayores de 

edad, del estado civil indicado, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito provincia de Pichincha, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escrítura, sin coacción, amenazas, temor 
Es 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

a su cargo, sirvase incorporar una más de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes  clausulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y bración de la 

presente escritura de CESIÓN DE ARO comparecen las 

siguientes personas: el señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, de 

nacionalidad ecuatoriana, véntisiete (27) años de edad, de estado civil 

soltero, deÉctvidad empleado privado, con cedula de ciudadanía número 

unó tres ceró nuevé nueve octío uno'Cuatro'siete guion ocho (130998147. 

8), -£on domicilio la calle Francisco Namiña Oet-187 y Pedro Cano, 

teléfono cero nueve ocho siete cero tres seis uno seis cinco 

(0987035165). correo electrónico cmolinaMalicieanecuador.com que 

comparece por sus propios y personales derechos, a quien para efectos 

del presente instrumento se lo denominará como “el cedente”; y, la señora 

LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANÓ. de nacionalidad 

ecuatoriana, de veintisiete (27) años, de estado civil casada! de actividad 

empleada privada, con cedula de ciudadanía número uno siete dos cinco 

cuatro siete nueve cero sieté guion tres (172547907-3), con domicilio en 

la calle Solano S/N y la Condamine conjunto habitacional casales 

Gabriela Bloque 21 Departamento S3, teléfono cero dos dos cinco cinco 

cero dos dos nueve (022550229) correo electrónico 

estefaniatoledosGgmail.com que comparece por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos del presente instrumento se lo 

denominará como “la cesionaria” . Los comparecientes son hábiles 

para contratar y obligarse, y sin impedimento legal alguno, para el 

otorgamiento del presente instrumento público.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritúra pública otorgada 

   



  

el trece de septiembre del dos mil diecisiete (13-09-2017), ante el doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimó Octavo del cantón Quito, 

e inscrita efí el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el catores de 

septiembre / del dos míl diecisiete (14-092017), se constituyó la 

Compañía SERVICIOS IÑTEGRALES TODÓ LIMPIÓ TODOLIMPIO «CÍA. 

LTDA, Siendo sus socios el señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO 

con ciento treinta y dós participaciones (132).46 un valor nominal de UN” 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, la 

señorita FANNY ELIZABETH VALDIVIESO ALVARADO cóñ ciento treinta 

y dos participaciones (132)-de un valor nominal de UN, DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y la señorita 

LIZETH ESTEFANIATOLEDO SOLORZANO con ciento treinta y seis 

perticipaciones (136) de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, constituyéndose la 

citada empresa con un capital social de CUATROCIENTOS -DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 400); B) el día 

veintiséis dé marzo del dos mil diecinueve (26-03-2019)se lleva a efecto 

una Junta Universal de Socios de la empresa SERVICIOS INTEGRALES 

TODO LIMPIO TODOLIMPIO CÍA.LTDA, en la cual se conoce y aprueba 

la solicitud de cesión de la totalidad participaciones del señor CARLOS 

ALFREDO MOLINA BRAVO en favor de la señorita LIZETH ESTEFANIA. 

TOLEDO SOLORZANO, asi como la consecuente Reforma al cuadro de 

integración del capital social-  TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con el acta de la Junta Universal 

de Socios, de fecha veintiséis de marzo del dos mil diecinueve (26-93- 

2019), y que como habilitante se adjunta al presente instrumento público, 

los socios de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO 

TODOLIMPIO CÍA. LTDA, conocieron y autorizaron la cesión de las ciento



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA —. 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

treinta y dos participaciones (132) de un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, y que el señor 

CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, posee en la compañía 

SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO CÍA. LTDA. en 

favor de la señora LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, así 

como la consecuente Reforma al cuadro de integración del capital social. 

La cesionaria señora LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, 

acepta la cesión de las participaciones señaladas y declara conocer el 

estado actual de la empresa, en consecuencia el señor CARLOS 

ALFREDO MOLINA BRAVO por medio del presente instrumento público, 

cede en favor de la señora LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, 

le totalidad de sus ciento treinta y dos participaciones (132)"de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una y que posee en la compañía SERVICIOS 

INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA, sin reservarse 

para si, absolutamente nada.- CUARTA.- CUANTÍA. Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantia de la totalidad de esta cesión 

de participaciones en la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, (USD 132) valor que 

el cedente afirma haber recibo de la cesionaria, a total satisfacción.- 

QUINTA- REFORMA AL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

SOCIAL.- De conformidad con el acta de la Junta Universal de socios de 

la compañía SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO 

CIA.LTDA., de fecha veintiséis de marzo del dos mil diecinueve (26-03- 

2019), y que se adjunta al presente instrumento, se reforma el cuadro de 

integración de capital social de la compañía SERVICIOS INTEGRALES 

TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA. y queda de la siguiente forma: 

be Had y :11-323 a media cuadra del Banco Pichincha vía al Tingo 

Av y Rio Tano 2 nacacmacción Pai Perras



    

  

  

    

[Nombre y apellido — | Número de | Capital 
| participaciones 
Fanny Elizabelh | 132 7 19200 
Valdivieso Alvarado 
Lizeth Estefania| 268 268.00 
Toledo Solórzar / 

Total [+00 400.00 7       
  

SEXTA- MARGINACION.- De la presente -—CESION DE 

PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen dela escritura matriz de 

constitución de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO 

TODOLIMPIO CÍA LTDA Gtorgada trece de septiembre del dos mil 

diecisiete (13-09-2017),/Gnte el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita-€n el Registro 

Mercantil de la ciudad de Quito, el catorce-de septiembre del dos mil 

diecisiete (14-09-2017),+ OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública, hasta su inscripción 

en el Registro Mercantil serán de cuenta de la cesionaria.- 

NOVENA.- AUTORIZACIÓN.- La cesionaria queda autorizada para 

notificar, marginar, e inscribir en las instituciones correspondientes la 

presente cesión de participaciones.- DÉCIMA.- Los contratantes aceptan 

y se ratifican en el contenido del presente instrumento, por asi convenir a 

sus intereses, y manifiestan que en el caso de existir futuras 

reclamaciones se someten a los jueces competentes de la ciudad de 

Quito, y al trámite ejecutivo o sumario a elección del demandante.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, necesarias para la validez de este instrumento.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, elaborada y firmada por el abogado Klever 

Alejandro Segovia, con matricula número uno cero 

LA
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ocho tres siete, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, y que 

junto con los documentos habilitantes y anexos que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes - Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se han observado todos y cada 

uno de los preceptos legales que elcaso asi lo requiere y, leida 

que le fue por míelNotario íntegramente a los comparecientes , 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, para 

constancia, en unidad de acto quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

am _/ O 
CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO! 
cc 22112 € 

/ 

Er $ 
LIZETHESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO >: 

CC. 113401 3 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309981478 

Nombres del ciudadano: MOLINA BRAVO CARLOS ALFREDO - - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1991 

Nacionalidad: aii 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: MOLINA SOLORZANO CARLOS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO VERA ELSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada ala lecha: 8 DE JUNIO DE 2016 
Emmor ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 « PICHINCHA - QUITO 

  

e ANA e 
Dituctor General del Registro CMI, Idertiicación y Cadulación 

Documento firmado exscuónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SE ocn cuate ra e 
vil Icentficación y Ceduiación yd dertifcación y Cadulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725479073 3 

Nombres del ciudadano: TOLEDO SOLORZANO LIZETH ESTEÑMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MONTALVO SANTILLAN LUIS GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: TOLEDO MUÑOZ FREDY MANUEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLORZANO BERMUDEZ CARMEN PAULINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certcaca ala fecha: 6 DE JUNIO DE 2015 
Emisor ROSA AMELIA LANDIVAR ROSALES - PICHINCHA-QUITO-NT 43 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cenificado: 191-2: 

e 
La resuarin e parscra arta quien a presea nun carífcaco cotrá veióuo ehtpe IM rogiatrochilzct. es, cenicmme ate LOGIDAC Ar 4. mumara! 1 yal LEE 

a enla O 4 mms dese ul dm mu amutn. En cono de prenartar rcerveriaraas con ata documento escrita a eines Gregistrociui co. 

   

  

    Ledo Vicente Taiano G 
Director General del Regísro Civ, Identificación y Ceduación 

Documento firmado electrónicamente 
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SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO aire E : 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA EMPRESA SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, en el domicilio de la 
Empresa, esto es en la calle Fray Vicente Lozano y La Condamine, Conjunto Residencial 
Casales Gabriela Bloque 21 Dpto $3, el día de hoy 26 de marzo del 2039, están presentes 
el señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, de-facionelidad ecuatoriana, 27 años de 
edad, de estado civil soltergyde actividad empleado privado, con cedula de ciudadanía 
número 1309981478, quien comparece por sus propios y personales derechos; la señorita 
FANNY ELIZABETH VALDIVIESO ALVARADO, ££ nacionalidad ecuatoriana, de 33 años, de 
estado civil soltera, de actividad empleada privada, con cedula de ciudadanía número 
1720703410; la señorita LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de 27 años, de estado civil casada; de actividad empleada privada, con cedula 
de ciudadanía número 1725479073; domiciliados en esta ciudad de Quito, siendo los tres 
únicos socios de la empresa, convienen en constituirse en Junta Universal Extraordinaria 
de Socios, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, y solicitan al señor 
FRANKLIN GABRIEL VARGAS DIAZ para que actúe como secretaria Ad-Hoc, quien acepta 
dicha designación y jura desempeñar su cargo a cabalidad y con apego a la ley. A 
continuación secretaría procede a tomar fista de los asistentes y socios presentes y al 
confirmar con les escrituras y libro de socios de la empresa SERVICIOS INTEGRALES TODO 
LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA, y se verifica que se hallan presentes todos eS socios, en 
consecuencia todo el capital pagado, por lo que existe el quórum reglamentario y en tal 
virtud la señorita LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO en su calidad de presidenta de 
la compañía, procede a declarar instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios, 
siendo las nueve horas quince minutos, del 26 de marzo de 2019. Inmedistamente el 
señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, solicita se trate el siguiente orden del día: 

1) - Solicitud de cesión de participaciones de CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO en 
favor LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO; 

2) — Reforma al cuadro de integración de capital social; 
3)  Asuntosverios 

Los socios aceptan el orden del día y se inicia a tratar el mismo. 

A 

 



PRIMER PUNTO.- Solicitud de cesión de participaciones de CARLOS ALFREDO MOLINA 
BRAVO en favor LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO.- El socio CARLOS ALFREDO 
MOLINA BRAVO, expone que es su decisión libre y voluntaria, ceder sus 132 
participaciones que mantiene en la empresa SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO 
TODOLIMPIO CIALLTDA en favor de 1á señorita LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, 
lo cual pone a consideración de los socios y eleva 2 moción, la misma que es aceptáda 
por unanimidad, eh consecuencia el número de participaciones de la señorita LIZETH 

ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO pesa de 136 participaciones a 268 perticipaciones. 

SEGUNDO PUNTO. Reforma al cuadro de integración de capital social.- La señorita 
FANNY ELIZABETH VALDIVIESO ALVARADO, manifiesta que una vez que se autorizado la 
cesión de participaciones del señor CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, en favor de la 
señorita LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, es necesario realizar la reforma 
correspondiente al cuadro de integración del cepital social de SERVICIOS INTEGRALES 
TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA y que consta en la Ciéusula Cuarta de le escritura 
de Constitución de la compañía, otorgada el 13 de septiembre de 2017, ante el doctor 
Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario pe Oxtavo del Distrito Metropolitano ce 
Quito, e inscrita en el Registro Xi 
septiembre de 2017 bajo el número 4110, en consecuencia el nuevo cuadro de inegració 
de capital quedaría de la siguiente manera: 

     
    

  

   
  

  

  

[Nombre delsocio [Numero de partcigsd ] 
Valdivieso Alvarado Fanny | 132 | 

Elizabeth | ] 
Toledo Solórzano Lizeth | 268 268.0 
Estefanía 

Total 490 [400.0       
  

El nuevo cuadro de integración del capital social de la compañía, es aprobado por 

unanimidad. 

TERCER PUNTO.- Asuntos varios. Toma la palabra la señorita LIZETH ESTEFANIA TOLEDO 
SOLORZANO, y dice que: una vez que se ha procedido con la aprobación de cesión de 
participaciones y la consecuente reforma al cuadro de integración de capital social, se 
debe realizar el respectivo trámite para su legalización, para lo cual se deberá contar con 
los servicios de un profesional de derecho y sugiere el nombre del Abogado Kiéver 
Alejandro Segovia, sugerencia que es aceptada y aprobada por los socios, en forma 
unánime.



   Una vez que se han agotado los puntos señalados en el orden del día, siendolaN 
con 30 minutos del 26 de marzo de 2019, y no habiendo nada más que tratar, se 
suspende la sesión para que se redacte la correspondiente acta, así como los respectivos 
nombramientos. 

Siendo las once horas y veinte minutos del mismo día señalado, se reinstala la sesión y el 

secretario Ad-hoc, señor FRANKLIN GABRIEL VARGAS DIAZ da lectura del acta, la misma 

que es aceptada y aprobada pof unanimidad de los socios de la empresa SERVICIOS 
INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA.LTDA, y por lo tanto y para constancia, la 
suscriben los socios presentes, en unidad de acto con la señora secretaria Ad-Hoc que 

certifica. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de marzo del 2019 

FANNY ELIZABETH VALDIVIESO ALVARADO 
ec 
Socia 

  

sr. FRANKLIN GABRIEL VARGAS DIAZ 
CONEA 
Secretario Ad-Hoc 
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EN FE DE ELLO CONFIERC    PRIMÉRA COPIA 
CERTIFICADA DE 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

 Cuadragésimo Tercero -0.M. Quito 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON QUITO 
RM. 

  

Cams T 17 I or I 28 I o ] 00960] 

RAZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIOS INTEGRALES TODO LIMPIO TODOLIMPIO CIA. LTDA.”, 

OTORGADA ANTE MI, CON FECHA TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE (2017); QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE EL DOCTOR FERNANDO 

CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGESIMO TERCERO DEL CANTON 

QUITO, CON FECHA SEIS (06) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), 

SE CEDEN POR PARTE DEL SEÑOR CARLOS ALFREDO MOLINA BRAVO, 

  

A FAVOR DE LA SEÑORA LIZETH ESTEFANIA TOLEDO SOLORZANO, 

CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES, DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA (USD $1,00). QUITO A, SEIS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

    

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 
RM. 

Dr, Jn Adra Acosta Holgo 
'Notaztn Vustlimo Oetavo. 

anión Quo . 
MIITARIO 252



Qu. 0 00 
Factura: 001-002-000072388 20191701028000960 

(EJ 
Eo DERATÓN 
RETO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[omar SOSAL 
SECOVA RLEVER ALEJANDRO, 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701028000060 

DE ACOSTO DECIA 
[CESIÓN DE PARTEPACIONES 
[CONSTITUCION DE COMPA 
Ea 
pozos 

PO TEVE 
[FOR SUS PROPIOS DERECHOS. 

DOCENTE BE ENTIDAD, 

CESIÓN DEPARTEPACINS 
son 

pá 

> Y 

NOTARÍA VISÉSIMA OCIAÍA DEL CANTÓN QUITO 
€ 

DTS 
IA 

BETTA 

   



  

. REGISTRO 
MERCANTIL A 

QUITO RATE NÓMERO: 10570 
INÚMERO DE CERTIFICADO 10970 

  

     

  

ZON: Con fecha 26 de Agosto del 2019 bajo número 853 del LIBRO DE CESIÓ? DE 
PARTICIPACIONES, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA.- Quito, a die 
de Febrero del dos mil veinte,- EL REGISTRADOR.- 

    

_ ae Reg 

    
   

5 E 
DRA. JOHANN TH CONTRERAS LOPEZ A 
DELEGADO PO! ¡REGISTRADOR A 1 

ANTÓN QUITO.- A 
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